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Secretaría Municjpal

BUIN, 1 ¿

DECRETo ALcALDIcIo rl"l0'r9 /-vlSToS: Las facultades que me otorgan los Arts. s, i.2
y 63 letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de
1988 y sus modÍficaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto AlcaldicioN" 2773 de fecha 23 de octubre de 2018,
el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 878, de fecha 31. de julio de 2020, de Ia
Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita a la Secretaría Municipal decretar el
pago para ayuda social otorgada a Mala Dfaz Anabalón. Se adjunta la siguiente
documentación:

@ Certificado Social N' 108, de fecha 23.07.2020, a nombre de María Díaz Anabalón./
@ Autorización de Sitio, suscrito a nombre de María Díaz Anabalón, emitida pop

Fundación Vivienda.
Q Fotocopia Cédula de Identidad María Díaz Anabalón..

por la suma total de $360.000.-.
Q Cartola Hogar, Registro Social de Hogares a nombre de María Díaz Anabalón.
@. Comprobante de Domicilio Sra. Díaz Anabalón, Los Naranjos N" 255 (Boleta

Electrónica de Agua Potable).
@ Comprobante de Domicilio Juan Olea Gómez, Los Naranjos N' 255 (Boleta

Electrónica de Electricidad)
@ Fotocopia Cédula de ldentidad Juan Olea Gómez. l

@ Liquidación de Pago de Pensión de Invalidez a nombre de fuan Olea Díaz, mes de
junio de 2020.

@ Set fotográfico de la vivienda actual,

3.- La Autorización de Gastos, de fecha 03 de agosto de 2020, elaborada
por el Departamento de Presupuesto de la Secretaría Comunal de Planificación.

4.- La Instrucción del Administrador Municipal para decretar la ayuda
social.

DECRETO.

L.- Autorícese el pago a Fundación Vivienda RUT N"  por
la suma de $360.000.- (Eescientos sesenta mil pesos), para la compra de mediagua,
beneficio otorgado a doña Marfa Eugenia Dfaz Anabalón, Cédula de ldentidad
N'  domiciliada en ,
Comuna de Buin

.- El gasto se deberá imputar al ítem presu tari
"Asistencia cial ersonas Naturales", Centro de Costo 25.04.01
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